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RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Bar
celona por la que se a1ltorizay declara la uUlidad
pública en concreto de la instalacióneIectrica que
se cita.

RESOLUCION de la DelegaciónProvinC'ial de Bar
celona por la que se autorizciJ/declara la utilidad
pública en concreto de la. instalaCión electTica, que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a lllstancia. <le «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del. Ribagorz,ana», con .domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaci6n para
la instalación y declaración de utilidad públiea-,a los efectos de
la imposicIón de servidumbre de paso de la inst:.;.1aciÓll eléc'triCa,
cuyas características- técnicasprinCípaJesson las siguientes:

Origen de la linea: ApoyO número 64 de la· linea a 25 KV.,
derivación a E. T. número 4.072, «Fenlca».

Cumplidos los trámites l'eglamentariosell el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instarlclR de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pata
la instalación y declaración de utilidad' pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso delainstalacián eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 118 de la linea a 25 KV.
de V11lanueva-Villafranca eLB-SaL

Final de la misma: Apoyo número 114 de la línea a 25 KV.
de Víllanueva-Villafranca,

Términos municipales a que afecta: VíHafranca del Panadés
y Olerdola.

Tensión de $t"Ivicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 9,550.
Conductor: Aluminio-acero, 107,7 mm~ de 6'C~ción.

Material de apoyos: Torres metálicas JI hornügón,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo. dü¡puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;- Ley 1011966-.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de juli,): L<::y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas_ Eléctricas Aér€us. de
Alta Tensión. de 28 de. novíembre de 1968, ha :resuelto:

Autorizar la instalac1ón de la linea solidtaday <:!eclarat la
utilidad públícade la misma ajos efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones,a!cance y.limitaclones
que estable<:e el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-E1 Delega<!o p.rovincial. Vktor
de Buen Lozano.-9.174-C,

RESOLUO/ON de la DelegG.-c,'>ión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza. y p.eclara la utilidad
pública en concreto· de la instalación eléctrica que
se cita.

Clunplictos lostrárnites reglament-arios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Rlbagmzana». con ctomícilioen Bar
celona. paseo de Gracia., 132. en solicitud de autor¡zac1ón para
la instalac16n y declaración de utilida<i pública,,:'a los efectos de
la impostción de serVidumbre deparo de .lalnstalación· eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. 4,045 «Pinturas y Deriva<ios».
Final de la misma: E, T. 4.135, «Hijos, de Fraucisca Gayá

Fores, S. L.».
Término municipal a que afecta: San Fe1íu de Llobl'€gat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.065 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 35 nun2 de sección,
Material -de apoyos: Metúlicosu hormigón.
Estación tran.'l-formadora: Uno de 250 KVA., 25/0,220-0,127 KV.

Esta. Delegación Provincial. encumplin:üento de lo díspue:,;to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley JOll966,
de 18 de marzO; Decreto 1775/1967. de 22 de jullu; Leyae 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Ana Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la irutalaci-ón de la·· lineasolicítada y declararla
utilidañ pública de la mísma a In', efectos <:lé la imposición de la
serVIdumbre de paso, en .la8 condicíones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ::l-Pl'obudO pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 <le jtUlio de 1971.-c-EI Delegado provincial, Victo:'
de Buen Lozano.-9.175-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvinciaZ de Bar
celona por "la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Clllll~lido.s los trámites reglamentarios en el expediente in
coadc) en esta Deleffación Pr.ovincial a 1nstancia ,d~. «Empresa
Nacional Hiuroeléetnca {iel RIbagonana», con domlClho en Bar
celona, pa¡.;eo de Gracia,. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y dedaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la insta1ac1ón eléctríca,
cuyas ca:ract{,rlstícfls técnicas principales son las siguientes:

Qrigen de la linea: E. T. número 4.362. Polígono S. Martín 1
(LB-202).

Fjjlal de la misma: E. T. número- 4.363 polí-gono S. Maltín JI[,
Términolllunicipa.1 a que afecta: Barcelona,
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud- en kilómetros: 0,205 de rendid!? subtelTáneo.
Conductor' Cobre. 3 x 100 mm2 de seCClOn.
Material de apoyos: Cable subterráneo,

Esta Delegación Provincial. en cunlPlimiento de 10 dispuesto
en los Deel'ctos 2617 y 2619/1966, de 20de octubre; LeY 1011966,
de 18 de marzo; lJecreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líne'as Eléctricas Aéreas de
Alta Ten~ión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la ínstalación de la línea solicitada y declara¡' la
utilídad pública de la misma a los. efectüs de la imp~ic1,ón 9-€ la
servidumbre. <fe .paso,· en las condwjones,aJcance y lImItaCIones
que establece el R~glamento de la L.ey 10/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966.

Barcelo:1a, 25 de junio de 1971,-EI Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9,178-C,

Final de la misma: E, T, número 4.169, «Juan Rocaberb.
Término municipal a-.que· afecta: Hospitalet de Llobregat,
Tel1siónde serVIcio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,518.
Conductor: Cobre: 3 x 50 mm~ de sección.
M::tterial de apoyos: Cable· subten-áneo,
Estación transformadora: En Pasaje MiheI'O de Hospitalet.

Esta Delegación PTOvincial, en cumplimiento de lo díspuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/-1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento deLin%S Eléctricas Aé-reas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:-

Autorizar la instalación de la .linea .solicitada y declarar la
utilidad publka de la·misma a los efectos· de la imposición -de la
setvldumb!e de paso, en las condiciones, alcance y limitactones
que establece el R-eglamento -de la Ley 10/1966, aprobado por
I>ecr€to 2619/1966.

Barcelona 25 de junio <te t97L-El Delegado Pl'oVÍncial, Víctor
de Buen Lozano,-9.176~C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial d.e Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
secUa.

CU111plidGS los trámites reglamentarías en el expediente 1n~

coadl' en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nadonal Hidl'oeléctriea del Ribagorzana), con domicilio en Bar
L-elona, pas-eo de Gracia, 132,en solicitud de autorización para
la instalación y df'cJaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposIción de scr"idUmbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. 4:092, «Juan Vallés Fabregat».
Fülal de la misma: E. T. 4.245, «Fernando Salvacló Feix».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 2ti KV.
Lol1gítud en kilóm-etros: 0,430 de tendido subterráneo.
Qo-ilductbr: Cobre, 3 x 50 mm~ Ele sección.
Materia: de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Calle Aguas de Hospitalet, 300 KVA.

25/0,380-0,220 KV,

Esta Delega<:ión Provincial, en cumplinüento de lo dispuesto
en los Decl'E'tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; I.A;y ce 24 de
novíembre de· 1939 Y Reglamento de Líneas, Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de novíembrede 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de ·la ímp-osición de- la
servidumbre de paso. en las condiciones, a1can~e y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de jlmio de 1971.~EI Delegado provinc;al, Vídor
de Buen Lozano.-9.177-C,
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